
fomentar y alentar las incursiones beligerantes y los 
actos de sabotaje en violación de las obligaciones 
relativas al cese del fuego, es motivo de sorpresa 
que se haga ahora una denuncia pública por el hecho 
de que Israel tome medidas normales para proteger 
vidas y bienes y para mantener el orden público. Las 
acciones emprendidas por las autoridadas israelíes son 
en cumplimiento de su deber de asegurar la pro- 
tección, el bienestar y la tranquilidad de la población 
de la zona de que se trata. 

Es lamentable que, en vez de hacer gestiones hacia 
la paz, la República Arabe Unida continúe por el 
camino de la beligerancia y de la propaganda hostil, 

Tengo el honor de solicitar que esta carta se dis- 
tribuya como documento de la Asamblea General y 
del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Yosef TBKoAH 
Representante Permanente de Israel 

ante las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S/8350 

Carta, de fecha 22 de enero de 1968, dirigida al Secretario General por el 
representante de Turquía 

[Texto original en inglés] 
[23 de emero de 19683 

Tengo el honor de enviarle, anexo a la presente, 
el texto de un mensaje dirigido a Ud. por el Vice- 
presidente de la República de Chipre, Sr. Fazil Kuchuk, 
relativo a las elecciones para la presidencia y vicepre- 
sidencia de la República. 

Le agradeceré quiera tener a bien disponer que el 
texto del mensaje del Vicepresidente sea distribuido 
como documento del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Grhan ERALP 
Representante Permanente de Turquía 

ante las Naciones Unidas, 

CARTA, DE FECHA 20 DE ENERO DE 1968, DIRIGIDA AL, 
SECRETARIO GENERAL POR EL VICEPRES!DENTE DE 
CHIPRE 

Fn la reunión celebrada con su RepresentanteEspe- 
cial en Chipre, el 16 de enero de 1968, se trató’ la& 
cuestión de la reeleccion del Presidente de la Repú- 
blica y se señaló que, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 39, inciso 1) de la Constitución, la elección 
de Vicepresidente debl’a realizarse el mismo día pero 
por separado, y que la ,designación de nuevos Minis- 
tros poco después de la reelección del Presidente 
daría lugar a complicaciones. 

Después de la reunión hemos considerado detenida- 
mente la cuesti6n y hemos llegado a la conclusión de 
que si se celebraran Únicamente elecciones para la 
presidencia, los griegos estarían violando un derecho! 

constitucional de la comunidad turca (a saber, el dere- 
cho de elegir un vicepresidente). En nuestro afán 
de respetar las disposiciones de la Constitución, hemos 
decidido realizar elecciones separadas el mismo dfa 
para la vicepresidencia, de conformidad con el articulo 
39, inciso 1) de la Constitución. En la medida de 10 
~c$le aplicaremos las leyes electorales de 1959 y 

No ignoramos las dificultades que tendremos que 
superar para realizar estas elecciones, pero Ud. reco- 
nocerá que las medidas arbitrarias y unilaterales adop- 
tadas por los griegos nos han obligado a tomar esta 
decisión, 

Solicitamos la colaboración. de la UNFICYP para el 
traslado de las urnas electorales en condiciones de 
seguridad, para permitir a los electores la libre circu- 
lación hacia y desde las oficinas electorales, para per- 
mitir a los candidatos su traslado’ hacia y desde los 
sectores turcos en toda la isla, y para evitar toda 
medida susceptible de entorpecer el ‘libre desarrollo 
de las elecciones. Por lo tanto, le agradeceré se sirva 
autorizar a Ia ,.UNFICYP a prestarnos esta ayuda. 
Demas esta decir que toda intervención de parte de 
los griegos tendiente a impedir que los turcos ejerzan 
sus derechos constitucionales a este respecto podrfa 
dar lugar a incidentes indeseables por los cuales los 
turco-chipriotas no aceptaran responsabilidad alguna. 

(Firmado) Fazil KUCHIJK 
Vicepresidente de la República de Chipre 

,., 
DOCUMENTO S/S352* 

Carta, de fecha 22 de enero de 1968, dirigida al representante de Israel 
por el Secretario Generar . 

[Texto original en inglés] 
[23 de enero de 19681 

Tengo el honor de acusarle recibo de su. carta del 22 de enero de 19681 
[3/8349], relativa a la carta del 18 de enero [S/8344] que me dirigió el Repre- 
sentante Permanente de la República Arabe Unida. He tomado nota detenida- 
mente de las opiniones expuestas en su carta, En conformidad con su solicitud 
su carta se distribuye como documento entre los Miembros de la Asamble; 
General y del Consejo de Seguridad y esta respuesta se distribuir6 de igual manera. 

(Firmado) U THANT 
Secretario General 

* Distribuido también como documento de la Asamblea General con la signatura A/7042. 
7’Documento A/7041. 
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